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Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Humanidades y Ciencias 

 

 

Ciudad Universitaria.  

S3000ZAA Santa Fe.  

Te.: (0342) 457 5105 

 

  Santa Fe, 03 de noviembre de 2017 
  
VISTO que por Resoluciones nº CD nº 641/16 y CD. nº 443/17, se 

estableció el cronograma para la Elección de autoridades de los Departamentos de 
Ciencias Naturales, Matemática, Geografía, Historia, Letras, Filosofía, Sociología y 
Ciencia Política y del Instituto de Desarrollo e Investigación para la Formación Docente 
(INDI), y 

CONSIDERANDO la necesidad de coordinar el horario de realización de 
las Reuniones Plenarias para llevar a cabo la elección mencionada precedentemente. 
 

El Decano de la 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º- Convocar a Reunión Plenaria de Departamentos y del Instituto de 
Desarrollo e Investigación para la Formación Docente con el propósito de llevar a cabo la 
elección de Director y miembros de Junta Departamental para los primeros y de Director 
y Subdirector para el segundo, en la sala del Consejo Directivo de esta Facultad, el día 
23 de noviembre del corriente año, en los horarios que se detallan a continuación: 

08 hs. - Departamento de Ciencias Naturales 
09 hs. - Departamento de Matemática 
10 hs. - Departamento de Geografía 
11 hs. - Departamento de Historia 
12 hs. - Departamento de Letras  
14 hs. - Departamento de Filosofía 
15 hs. – Instituto de Desarrollo e Investigación para la Formación Docente (INDI) 
16 hs.- Departamento de Sociología 
17 hs. - Departamento de Ciencia Política 

ARTÍCULO 2º-Inscríbase, regístrese, dése conocimiento a Secretaría de Investigación y 
comuníquese a través de la Dirección de Comunicación Institucional. 

RESOLUCIÓN Nº 541/17 
 


